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La presente memoria descriptiva tiene como 
fin la declaración del objeto sobre el que ha de recaer el 
privilegio de explotación industrial y comercial exclusivo 
en el territorio nacional de un Modelo de Utilidad de acuer 
do con la vigente Legislación, que, como e3 enunciado indi­
ca, se trata de "DISPOSITIVO DE FRENADO DE DETERGENTE PARA 
MAQUINAS LAVADORAS".
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El presente modelo se relaciona con'un dis 
positivo de frenado de detergente, especialmente diseñado 
para ser empleado en máquinas lavadoras.

En las máquinas lavadoras utilizadas has­
ta el momento existe el inconveniente de que el detergente 
arrastrado puede no ser empleado* en su totalidad, saliendo 
de la cuba hasta el filtro de la bomba, por lo que hay que 
limpiar este con relativa frecuencia.

Para evitar dichos inconvenientes es cono 
cido el utilizardos tomas de agua con entradas a la cuba, 
una con retraso de la otra. Otras veces se emplea un se­
gundo presostato, para que el agua pueda regularse a un 
nivel inferior que frene la salida del detergente aportado . 
posteriormente.
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Todos estos sistemas presentan el incon­
veniente de una disposición especial de la cubeta de detergen 
te o el empleo de elementos de regulación que a parte de enea 
recer el producto, aumentan la posibilidad de averias en la 
máquina.

De acuerdo con 3a invención se incorpora 
un elemento de sifón en el conducto de desagüe de la cuba 
entre la salida de ásta y la bomba de desagüe de modo que 
dicho sifón contenga una cantidad de agua que impide la sa-
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lida directa del detergente, cuando este se aporta a la, cu­
ba. ' ' " „ ' -y .

Para comprender mejor la naturaleza del 
invento, en el plano adjuntó hacemos una representación es­
quemática de su utilización, no siendo en absoluto limitati­
va y susceptible por ello de las modificaciones accesorias 
que no alteren las características esenciales.

La figura 1 es un croquis de los elemen­
tos de una lavadora dispuestos de acuerdo con la invención.

En ella se anotan las siguientes particu
laridades:

1. - Cuba de lavado
2. - Bomba de desagüe
3. - Tubo de descarga
4. - Conducto
5*- Cámara cilindrica
6. - Filtro
7. - Varilla
8. - Salida de la cuba
9. - Tubo
10. - Tramo horizontal
11. - Cubeta
12. - Conducto de la cubeta
De acuerdo con los dibuj es, una máquina 

de lavar comprende una cuba de lavado (1), con una bomba de 
desagüe (2) a cuya bo-ca de salida se le acopla un tubo fie. 
xible de descarga (3). El conducto (4) une la bomba (2) con 
la cuba (1) siendo intercalado en este conducto (4) un tubo 
o cámara tubular cilindrica (5) configurada para alojar 
un filtro (6) que puede ser extraído a travós. de la varilla
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(7).
De acuerdo con la invención, se dispone 

en el conducto de desagüe entre la salida (8) de la cuba 
(l) y la bomba (2) un elemento de sifón. Dicho elemento 
de sifón, está cónstituido por un tubo (9) en forma de 
"U" y un tramo horizontal (10) que comunica las ramas late 
rales del tubo (9).

De esta manera se define de manera contí^ 
nua una cantidad de agua en el conducto de desagüe que fre­
na la salida, de detergente contenido en la cubeta (11) que 
por el conducto (12) es arrastrado por el agua hacia l a , 
cuba de lavado, determinando una forma muy sencilla y eco­
nómica de frenado.

Descrita suficientemente la naturaleza 
del presente invento, así como su realización industrial, 
sólo cabe añadir que en su conjunto y partes constitutivas 
es posible introducir cambios de forma, materia y disposi­
ción, en cuanto tales alteraciones no supongan variación 
sustancial del midmo.

El solicitante, al amparo de los Conve­
nios Internacionales sobre Propiedad Industrial,se reserva 
el derecho de extender esta demanda a los países extranje­
ros, si.fuera posible, reivindicando la misma prioridad de 
la presente solicitud.

N O T A
El Modelo de Utilidad que se solicita 

como nuevo en España, por veinte años, de acuerdo con la 
vigente Legislación, deberá recaer sobre "DISPOSITIVO DE 
FRENADO DE DETERGENTE PARA MAQUINAS LAVADORAS", en todo de 
acuerdo con las siguientes:
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R E I V I N D I C A C I O N E S  

1&.- Dispositivo de frenado de detergente en 
máquinas lavadoras, que esencialmente se caracteriza por el 
hecho de estar constituido de un elemento de sifón dispues 

- to en el conducto de desagüe de la cuba entre la salida de 
esta y la bomba de desagüe de modo que dicho sifón siempre 
contenga una cantidad de agua que impide la salida directa 
del detergente, cuando este se aporte a la cuba.

2§.- "DISPOSITIVO DE FRENADO DE DETERGENTE 
EN MAQUINAS LAVADORAS".

Según queda sustancialmente descrito en la 
presente memoria descriptiva que consta de cinco hojas meca 
nografiadas por una sola cara acompañada de sus corres-
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